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esta impugnación al  abogado don Jesús Pérez Santafé,  a la  vez que se  acuerda
designar para la representación procesal de esta Comarca al procurador don José
María  Angulo  Sainz  de  Varanda,   de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  art.  24
L.J.C.A.  art.  545  de  la  L.O.P.J.  sobre  la  representación  y  defensa  de  las
Corporaciones Locales. 

SEGUNDO:  Dar cuenta de la presente resolución al Pleno en la siguiente sesión que 
éste celebre para su conocimiento y toma en consideración.
Para que ello conste y a los efectos oportunos firmo la presente en Andorra a 14 de
abril de 2016.”

8.- Estudio y Aprobación si procede de la Modificación Ordenanzas Fiscales de
Servicio de Deportes  para inclusión de Actividades deportivas de Verano.

La  Comisión  de  Hacienda  propone  al  Consejo  Comarcal  la  adopción  del  siguiente
acuerdo:

PRIMERO.- Aprobar,   para su entrada en vigor una vez se produzca su aprobación
definitiva, la modificación de las Ordenanza fiscal reguladoras de la Tasa por realización de
actividades del Servicio Comarcal de Deportes, incluyendo un nuevo apartado denominado en
el artículo 4º.

Art.  1º.-  De conformidad con lo dispuesto en los arts. 15 a 19 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, se establece la tasa por prestación de servicios por el Servicio Comarcal
de Deportes de la Comarca de Andorra - Sierra de Arcos.

� �

Art. 2º.Hecho imponible.- Consiste en la realización de actividades programadas por el servicio 
Comarcal de Deportes.

Art. 3º.Obligación de contribuir.Sujeto pasivo.- Se hallan obligados al pago de la tasa quienes 
soliciten el alta como usuarios de las actividades ofertadas.
Art. 4º. Tasa- La cuantía de la tasa será la fijada en la siguiente tarifa:

CUOTAS   (Cuatrimestre Enero-Mayo)
(Aumento 1.5 % con redondeo )

Gimnasia mantenimiento  3ª edad: 
45 minutos, 1 día.

15   €  cuatrimestre.

Gimnasia mantenimiento  3ª edad: 30 
minutos, 2 días.

21  €  cuatrimestre.

Gimnasia  mantenimiento  3ª edad: 45  
minutos, 2 días.

25   €  cuatrimestre.

Gimnasia Mantenimiento 3ª edad: 30 
minutos, 3 días.

      -     25    €   cuatrimestre.

CUOTAS (Trimestre Octubre- Diciembre)
(Aumento 1.5 % con redondeo )

Gimnasia mantenimiento  3ª edad: 
45 minutos, 1 día.

9  €   trimestre.

Gimnasia mantenimiento  3ª edad: 30 
minutos, 2 días.

12, 50  €  trimestre.

Gimnasia  mantenimiento  3ª edad: 45  
minutos, 2 días.

15   €   trimestre.

Gimnasia Mantenimiento 3ª edad: 30 
minutos, 3 días.

      -     15   €   trimestre.
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Mantenimiento-Pilates-Aerobic 
-Tonificación/Batuka: 45 minutos, 1 
día

19.50    €   cuatrimestre.

CUOTAS  (Cuatrimestre Enero-Mayo)

Mantenimiento-Pilates- Aerobic-
Tonificación/Batuka-: 45 minutos, 2 
días.

38.50   €   cuatrimestre

Mantenimiento-Pilates-Aerobic 
-Tonificación/Batuka: 45 minutos, 3 
días

50   €  cuatrimestre.

Psicomotricidad y/o Multideporte: 45 
minutos, 1 día.

15  €  cuatrimestre.

Psicomotricidad y/o Multideporte: 45 
minutos, 2 días.

25 €  cuatrimestre.

Escuela Fútbol Sala -Baloncesto- Patines: 
45 minutos,  1 día.

D. 15 €  cuatrimestre.

CUOTAS    (Cuatrimestre Enero-Mayo)

Escuela Fútbol Sala -Baloncesto- Patines: 
45 minutos, 2 días.

25.50  €  cuatrimestre.

Mantenimiento-Pilates-Aerobic 
-Tonificación/Batuka:   45 minutos, 1 
día

11,50  €   trimestre.

CUOTAS(Trimestre Octubre-Diciembre)

Mantenimiento-Pilates- Aerobic-
Tonificación/Batuka-: 45 minutos, 2 
días.

23   €   trimestre

Mantenimiento-Pilates-Aerobic 
-Tonificación/Batuka: 45 minutos, 3 
días

       -     30   €  trimestre

Psicomotricidad y/o Multideporte: 45 
minutos, 1 día.

9  €  trimestre.

Psicomotricidad y/o Multideporte: 45 
minutos, 2 días.

15 €  trimestre.

Escuela Fútbol Sala -Baloncesto- Patines:  
45 minutos,  1 día.

DI. 9 €  trimestre.

CUOTAS    (Trimestre Octubre-Diciembre)

Escuela Fútbol Sala -Baloncesto- Patines: 
45 minutos, 2 días.

15 €  trimestre.

ACTIVIDAD FÍSICA ESPECIAL  3ª EDAD (en coordinación con el Servicio de Deportes)

(2 días a la semana 45 minutos/sesión).

·        Sin servicio de transporte: 6 euros/trimestre.

·        Con servicio de transporte: 25 euros/trimestre.

ACTIVIDADES PARA EXTERNOS EN SERVICIO DE ESTANCIAS DIURNAS

(2 días a la semana, 1hora/sesión

·        30 euros/trimestre
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ACTIVIDADES DEPORTIVAS      DE VERANO (Julio-Agosto)

PERIODO DE LA ACTIVIDAD: 10 días seguidos. (De Lunes a Viernes)

DURACION DE LA ACTIVIDAD: 45 minutos la sesión/día.

 A ELEGIR:

� Cursos de natación para niños ( iniciación, perfeccionamiento) 

� Cursos de natación para adultos ( iniciación, perfeccionamiento) 

� Escuelas deportivas de verano para  niños (  f  sala,  básquet,  patines,
ciclismo) 

� Escuela multideporte de verano para niños. 

� Psicomotricidad de verano( de 3 a 6 años ) 

� Escuela de  verano GAP-PILATES  para adultos. 

� Escuela de  verano Gimnasia de Mantenimiento para adultos. 

Precio: 18 € /actividad.

SEGUNDO. Someter  la Modificación de la  Ordenanza Reguladora de la Tasa de Deportes a

información pública y audiencia de los interesados, con publicación en el Boletín Oficial de la

Provincia y tablón de anuncios de la Comarca, por el plazo de treinta días para que puedan

presentar  reclamaciones  o  sugerencias,  que  serán  resueltas  por  la  Corporación.  De  no

presentarse reclamaciones o sugerencias en el mencionado plazo,  se considerará aprobada

definitivamente sin necesidad de Acuerdo expreso por el  Consejo Comarcal.

TERCERO  Facultar  al  Sr.  Presidente,  para  suscribir  y  firmar  toda  clase  de  documentos

relacionados con este asunto».

9.-  Estudio  y  Aprobación  si  procede  de  la  Modificación  Presupuestaria  del

Presupuesto Prorrogado para  el  2016,  Credito  Extraordinario  de  Encomienda

Gestión SAD Dependientes.

Considerando  la  existencia  de  gastos  que  no  pueden  demorarse  hasta  el

ejercicio  siguiente,  para los que no existe crédito en el  vigente Presupuesto de la

Corporación,  y dado que se dispone de remanente líquido de Tesorería  según los

estados financieros y contables resultantes de la liquidación del ejercicio 2015.

Paseo de las Minas s/n (esquina C/ Ariño)  – 44.500 ANDORRA (TERUEL) – TELF.: 978-844336 / FAX: 978-844110 

e-mail: comarca@andorrasierradearcos.com


